
w
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

JUICIO PARA I-A PROTECCIOT{ DE LOS
DERECHOS POLÍNCO€LECTORALES
DELCIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-53/2023

PARTE ACTORA: IVÁN EDILBERTO
MUNGUíAVARGAS

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE AYAHUALULCO,
VERACRUZ Y OTROS

MAGISTRADA: CLAUDIA Di,¿
TABLADA

SECRETARIO: JOSÉ LUIS BIELMA
MARTÍNEZ

COLABORÓ: MADOX ADONAI
BASURTO HERNÁNDEZ

Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veintiuno de junio

de dos mil veintitrés.l

El Pleno del Tr¡bunal Electoral de Veracruz dicta SENTENCIA en el

juicio para la protección de los derechos polít¡co-electorales del

ciudadano2 al rubro citado, promovido por lván Edilberto Munguía

Vargas, en su carácter de Reg¡dor Único del Ayuntamiento de

Ayahualulco, Veracruz, contra actos atr¡bu¡dos al Presidente

Municipal, Síndica Única, Secretario y Tesorero, todos del referido

Ayuntam¡ento, por no proporc¡onarle los anexos de los asuntos a

tratar en la ses¡ón de Cabildo de veinticinco de abr¡|, así como la

supuesta om¡s¡ón de convocarlo debidamente a la misma sesión.
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1 En adelante las fechas se refea¡rán a la citiada anualidad. salvo exprcsión expresa.
2 En lo sucesivo se podrá denominar como juicio ciudadaño.
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

El Tribunal Electoral de Veracruz determ¡na, por una parte, declarar

infundados los agravios relac¡onados con falta de anexos a la

convocatoria a la sesión de Cabildo de veintic¡nco de abril,

relac¡onados con los puntos a discutir; así como de turnar de forma

íntegra los estados financieros y corte de caja del mes de marzo;

inoperante la solicitud de que este órgano jurisdiccional se

pronuncie sobre la pérdida del modo honesto de vivir de las

responsables.

Por otra, declarar fundada la obstaculización del ejercicio del cargo,

respecto a la aprobación al punto de acuerdo del Presidente

Mun¡cipal de suspender la ses¡ón de Cabildo de veinticinco de abril

y reanudarla únicamente con los ediles que respetan y se apegan al

reglamento interno, y consecuentemente, la omisión de convocar a

la parte actora a la reanudac¡ón de la misma.

Por cuanto hace a la violencia polít¡ca se tiene por no acreditada

Del escrito de demanda y de las constanc¡as que integran el

expediente, se advierte lo s¡guiente:

2
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l. Contexto.

1. Jornada Electoral. El seis de junio del año dos m¡l veinliuno,

se celebró la jornada electoral para renovar a los Ediles de los 212

Ayuntamientos del Estado de Veracruz.

2. Toma de Protesta. El treinta y uno de diciembre de dos mil

veintiuno, el actor tomó protesta del cargo como Regidor Único del

Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz.

3. Designación de Mag¡strado prov¡s¡onal. El doce de

dic¡embre de dos mil ve¡ntidós, en cumplimiento al acuerdo Plenario

de las y el lntegrante del Pleno, se designó al Secretario General de

Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional Licenciado José Anton¡o

Hernández Huesca, como Magistrado Provisional en Func¡ones,

para sust¡tuir al entonces Mag¡strado Roberto Eduardo Sigala

Agu¡lar, quien concluyó el periodo de sus funciones.3

ll. Juicio para la protecc¡ón de los derechos político-electorales

del ciudadano

4. Demanda. El dos de mayo, el ciudadano lván Edilberto

Munguía Vargas, en su calidad de Regidor Único del Ayuntamiento

de Ayahualulco, Veracruz, presentó escr¡to de juicio ciudadano en

contra del Pres¡dente Mun¡cipal, Síndica Única, Secretar¡o y

Tesorero, todos del referido Ayuntamtento, por la supuesta omisión

de convocarlo debidamente a la sesión de cabildo de fecha

veinticinco de abril del año en curso.

5. lntegración, turno y requer¡miento. El tres de mayo, la

Mag¡strada Presidenta ordenó integrar el expediente TEV-JDC-

5312023, y ordenó turnarlo a la ponencia a cargo de la Magistrada

3 Así, ten¡endo como criterio orientador lo establecido en la juñ§prudenc¡a 2a.ru. 10,U2010, de
rubro: ,SE¡,7EI.,C,Á DE AT,PAÑ INDIRECrO. ELCAIIBIO DE ffruTAR DELÓRGANO qJE U
DtcfARA DEBE NonHcaRsEA LAs paRTEs puEs DE Lo coNrRARto sE acruALEA UNA
votAcróN pRocEsAL euE At Et/ra REñNER EL PñcEDltttENro, srEirPRE QUE sE
HAGA uALER EN Los AGRA[ os DEL REcuRso DE REvtstóN EL ARGUMENTo REFERENTE
AL IMPEDIMENTO DEL JIJEZ A QUO PARA CONOoER og¿ ASU rfol se hace del conocim iento

de las partes la designación del Secretado General de Acuerdos, José Antonio Hernández

Hlesca, en funciones de Magistrado del Pleno de este Tribuñal Electoral.

3
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Claudia Díaz Tabladai además, se requirió el trámite de Ley y el

informe c¡rcunstanc¡ado respectivo para su deb¡da sustanciación.

6. Recepción y rad¡cac¡ón. El cuatro de mayo, con fundamento

en el artículo 147 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal Electoral,

la Magistrada lnstructora tuvo por recibido el expediente y lo radicó

en la ponencia a su cargo.

7. lnforme circunstanc¡ado. El veintidós de mayo, se acordó

tener por recibido el diecinueve anter¡or por correo electrónico y en

misma fecha de manera física en la Oficialía de Partes de este

Órgano Jurisdiccional el respectivo informe circunstanciado,

signado por las autoridades señaladas como responsables;

as¡m¡smo, se rec¡b¡eron las constanc¡as de publ¡citación del med¡o

de impugnación relacionadas con el trámite del juicio al rubro citado.

8. Aunado a lo anter¡or, se ordenó el desahogo de la prueba

técnica consiste en un CD-R, donde a decir de la parte actora, se

encuentra encriptado una videograbación descrita en el numeral 4

del apartado de "PRUEBAS" del escrito de demanda.

11. Recepción. El dos de junio, se tuvo por recibido las

documentales requeridas al Presidente Municipal, mismas que se

reservaron al pleno para que en su oportunidad se pronunciará

conforme a derecho-

12. Admisión, c¡erre de instrucción y cita a sesión. En su

oportun¡dad, la Magistrada lnstructora acordó tener por admit¡do el

4
4 Consultable en fojas 296 a 298, delexpediente en que se actúa.

9. Requer¡m¡ento. El veinticuatro de mayo, se requirió al

Presidente Munic¡pal, a fin de que remit¡era diversas documentales

para poder contar con los elementos necesarios pará resolver la litis

planteada.

10. D¡ligencias para mejor proveer. En misma fecha, la

Magistrada lnstructora ¡ealizó la certificación del contenido del CD-

R, ofrecido por la parte actora como prueba.a
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CONSIDERANDOS:

'13. El Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, ejerce

competencia para conocer y resolver el presente medio de

impugnación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66,

Apartado B, de la Constituc¡ón Política del Estado de Veracruz;s y

349, fracción lll, 354,401, 4O2y 404 del Cód¡go Electoral.

'14. Ello, por tratarse de un,uicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano promovido por lván

Ed¡lberto Munguía Vargas, por su propio derecho y en su carácter

de Regidor Único del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, por la

supuesta obstaculización del ejerc¡cio del cargo ante la omisión de

convocarlo debidamente a la sesión de cabildo de veint¡cinco de

abril del año en curso por parte del Presidente Municipal' Síndica

Única, Secretario y Tesorero, todos del Ayuntamiento del refer¡do

Municipio.

15. Lo anter¡or, encuentra sustento en la jurisprudenc¡a 5/2012,

emitida por la Sala Super¡or del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federac¡ón, de rubro: "COMPETENCIA. CORRESPONDE A

LOS TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES CONOCER DE

IMPUGNACIONES VINCULADAS CON LOS DERECHOS DE

ACCESO Y PERMANENCIA EN EL CARGO (LEGISLACIÓN DE

YUCATÁN Y SIMILARES)."6

5 En adelante también se referirá como Constitucióñ Local
5 Consultable en la dirección

https://www.te.gob.mx/lUSEapp/tesi§jur.aspx?idtesis=5/2012&tpoBusqueda=S&sword=iurisp

5
rldencia.5/2012

presente iuicio y por cenada la instrucción, en términos del artículo

370 del Cód¡go Electoral; asimismo, citó a las partes a la sesión

pública prevista en el artículo 372, del Código Electoral, a efecto de

someter a discusión y, en su caso, aprobación el proyecto de

sentencia, lo que ahora se hace med¡ante los s¡guientes:

PRIMERO. Jurisdicción y competenc¡a

electrónica:
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SEGUNDO. causales de improcedencia

Acto administrat¡vo y no electoral

16. Las responsables manif¡estan que, este Tr¡bunal Electoral

debe pronunciarse sobre la improcedencia del med¡o de

impugnación, porque, en su cons¡derac¡ón el hecho que se reclama

como motivo de inconformidad resulta un asunto administrativo de

carácter interno mun¡c¡pal y de auto organización.

17 . A juicio de este Tribunal Electoral, la causal de improcedencia

invocada se desestima.

18. Esto porque s¡ bien todos los actos que sean de auto

organización de los Ayuntamientos no son mater¡a de estudio, en el

caso, tal planteamiento se encuentra relacionado con el tema de

fondo del presente juicio y, de atenderla, se podría incurrir en el vicio

lógico de petición de principio.

19. Al respecto, la petición de principio es un tipo de argumento

'falaz que consiste en incluir la conclus¡ón en las premisas; ello,

conforme a Ia tesis aislada l.l5o.A.4 K (10a.), emitida por el Décimo

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del primer

Circuito, bajo el rubro: "pEnCtóN DE pRtNClptO. LA
MOTIVACIÓN DE UN ACTO JURISDICCIONAL SUSTENTADA

EN ESE ARGUMENTO FALAZ ES CONTRARIA A LA GARANTíA

DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTíCULO 15

CONSTITUCIONAL"T.

20. Asimismo, d¡cha determinación encuentra sustento, en su

razón esencial, en el criterio or¡entador de la jur¡sprudencia

13512001 aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL JUICtO DE AMPARO.

SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL

7 Consu¡table en: Semanario Judic¡a¡ de ta Feder¿c¡ón y su Gaceta, Libro Vlll, mayo de 2012,
Tomo 2, pág¡na 2081.

6
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ESTUDIO DE

DESESTIMARSE'E

FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ

21. La Sala Super¡or del TEPJF ha establecido, de manera

reiterada, que un medio de impugnación puede considerarse frívolo,

si es notorio el propósito de la parte actora de interponerlo a

sabiendas de que no existe razón n¡ fundamento que pueda

constituir una causa juríd¡camente para hacerlo. e

22. Esto es, que una demanda resulta frívola cuando no se apoya

en hechos ciertos, concretos y precisos, o los hechos aducidos no

son claros n¡ precisos, o se ref¡eren a eventos que no generan la

vulnerac¡ón de derecho alguno, entonces deberá considerarse

improcedente cuando se pretendan ac{ivar los mecanismos de la

impartición de justicia para tramitar, substanciar y resolver

s¡tuaciones cuya finalidad no se pueda conseguir, tanto porque la

pretensión carezca de sustancia, como porque los hechos no

puedan servir de base a la pretensión.

23. En el caso, del informe circunstanciado de las autoridades

responsables, consideran que en el presente medio de impugnación

debe decretarse la improcedencia, con fundamento en el artículo

378 del Código Electoral Local, pues a su decir la parte actora

señala hechos notor¡amente frívolos.

24. No obstante, a consideración de este Tribunal Electoral debe

declararse infundada esta causal de improcedencia invocada.

25. Lo anterior, porque contrario a lo manifestado por las

autoridades responsables, de la lectura integral del escrito del medio

de impugnación se advierte que el actor hace valer diversos

3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación
https://sjt scjn.gob.mx/SJFHome/lndex.htrnl 9a. Epoca; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV,
ene.o de 2002: Pá9. 5; registro IUS: 187973
e Juriserudenciá 332002, identifcable con el rubro: 'FRIVOL¡DAD CONSÍAfAOA AL EXAMINAR EL
FoNDo DE uN MED¡o DE tMpucNAcróN- PUEDE DAR LUGAR A UNA sANclóN AL
PROMOVENTE^, consultable en la pág¡na de aniemel

https:/ ¡ru/w.te.gob.m)¿ll..,SEeppnesisiur.asp¡?¡dlesis=33/2002&tpoBusqueda=SSsword=fivolidad.
7
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agravios que, en su concepto, le generan perju¡c¡o, los cuales serán

atendidos en el estudio de fondo del presente asunto-

26. Asim¡smo, cabe resaltar que, por tretarse de un juicio para la

protecc¡ón de los derechos político-electorales del ciudadano, es

apl¡cable [a suplencia en la deficiencia en la expresión de agravios

para determinar si ex¡ste la violación reclamada, siempre que sea

posible identif¡car cuál es la afectación que le cause el acto

¡mpugnado, como las razones que la motivanlo.

27. Pues de acuerdo con lo prev¡sto por el artículo 363, fracción

lll, del Código Electoral, en los casos de omisión de requ¡sttos en la

interposición de este tipo de medios de impugnación, cuando exista

deficienc¡a en la argumentación de los agrav¡os, pero que éstos

puedan ser deducidos claramente de los hechos expuestos en el

escrito de demanda, e¡ Tribunal Electoral debérá resolver con los

elementos que obren en el expediente.

28. Por tanto, al no actualizarse las causales de ¡mprocedenc¡a

¡nvocadas por la autor¡dad responsable, a continuación, se verif¡ca

el cumplimento de los requisitos de procedencia del med¡o de

impugnación que se resuelve.

TERCERO. Requisitos de procedenc¡a

29. De la lectura ¡ntegral de la demanda, así como de las

constancias que obran en el expediente, se edvierte que el presente

medio de impugnación, por cuanto hace a las acc¡ones que se les

imputan a las autoridades responsables, es procedente, al contener

los requ¡sitos prev¡stos en los artículos 355, fracción l, 358, párrafo

tercero, 362, fracción I y 366 del Código Electoral, como se detalla

a continuación

30. Forma. La demanda se presentó por escrito y en la misma

consta el nombre y la firma de qu¡en promueve. Además, precisa los

10 Jurisprudencia 2,/98, identilcable con el rubror "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN
CUALQUIER PARTE OEL ESCRITO INICIAL",
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actos que impugna y la autoridad que señala como responsable,

¡gualmente, los preceptos presuntamente violados, y ofrece

pruebas, por lo que se estima cumple con los requis¡tos de forma

que impone la legislación electoral.

31 . Oportunidad. Se satisface este requisito, en ¡azón de que el

medio de impugnación se presentó dentro del plazo de cuatro días

que señala el tercer párrafo del artículo 358 del Código Electoral.

92. Toda vez que el acto impugnado se relaciona con la sesión de

veint¡cinco de abril, por lo que el plazo para promover el medio de

impugnación transcurrió del ve¡ntiséis de abril al dos de mayo,

situac¡ón en que la presentac¡ón de la demanda resulta oportuna, al

realizarse el último día de los mencionados.

33. Ello s¡n considerar el veintinueve y tre¡nta de abr¡l por ser

sábado y domingo; así como el uno de mayo, por ser día marcado

como ¡nhábil.

34. Legitimac¡ón, El promovente se encuentra legitimado

conforme lo dispuesto por los artículos 356 y 402 del Código

Electoral, que faculta a las y los ciudadanos a interponer en forma

individual el juicio para la protección de los derechos polít¡co-

electorales del ciudadano.

35. Ello, toda vez que el actor promueve el med¡o de ¡mpugnación

como ciudadano, por su propio derecho, y en su cal¡dad de Regidor

único del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz.

36. lnterés jurídico. El actor cuenta con tal interés, toda vez que

los actos que impugna, conforme con su demanda, vulneran su

derecho político-electoral de ser votado en su vert¡ente del e.ierc¡c¡o

y desempeño del cargo, en su celidad de Regidor único. De ahí que

se considere que cuenta con potestad para hacer valer la posible

afectación de un derecho político-electoral.

37. Definitividad. Se sat¡sface este requisito, en virtud de que, en

contra de los actos que impugna no procede algún medio de defensa

9



TEVJDC-53/2023

que deba agotar el promovente ante la autoridad que señala como

responsable, antes de acudir a este órgano jurisdiccional.

38. En consecuenc¡a, al estar colmados los requisitos de

procedencia y no advertirse de of¡cio el surt¡miento de alguna otra

causal de improcedencia, lo conducente es realizar el estudio de

fondo de la controversia planteada por la parte promovente.

CUARTO. Pretens¡ón, síntes¡s de agrav¡os y metodología de

estud¡o

39. Se analiza integralmente el escr¡to de demanda, a f¡n de

advert¡r lo reclamado por la parte actor¿¡ con independencia de que

los motivos de inconformidad puedan enc¡ntrarse en cualquier

apartadol l.

40. Al efecto, se debe tener presénte que en esta instancia se

pueden analizar los argumentos de la parte actora que expresan

motivos de agravios, o bien, señale con claridad la causa de ped¡r,

es dec¡r, donde precise alguna afectac¡ón que le cause el acto

impugnado, asÍ como los mot¡vos que lo or¡ginaron, o en su caso,

se puedan deducir de cualquier parte de la demanda, para que este

Tribunal Electoral se pueda ocupar de su estudio conforme a las

disposiciones que resulten procedentes al caso.

41. Se suple en su caso, la deficiencia en la expresión y

argumentación de agravios, de acuerdo con el artículo 363, fracción

lll, del Código Electoral.

Pretens¡ón

42. Así, se advierte que la pretensión de la parte actora consiste

en que este Tribunal Electoral declare la obstaculización del

ejercíc¡o del cargo, por los actos reclamados, cometidos en su

cons¡deración, por parte de las señaladas como responsables.

ri Es acorde con la iurisprudenc¡a Zt8 de rubro AGRAVIOS. pUEOEN ENCONTRARSE EN
CUALQUIER PARTE OEL ESCRITO lNlClAL, consuttabte en ta siguiente tigaj
httos:/,vww.te.oob.mllUSEaoo/tesisiur.asox?idtesis=2y98&tpoBusoueda=S&sword=AGRAV
to§.

10
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Síntesis de agravio

43. Paru alcanzar su pretensión, el eniuiciante en su escr¡to de

demanda hace valer las temáticas de agravios siguientes:

A. Falta de anexos a la convocator¡a para la sesión de Cabildo de

veint¡c¡nco de abr¡1, relacionados con los puntos a discutir; asÍ como

de turnar de forma íntegra los estados financieros y corte de caia del

mes de marzo.

B. Reclama de parte del Presidente Munic¡pal, Sínd¡ca y Secretario,

el hecho de proponer, aprobar y suspender la sesión de Cabildo de

veinticinco de abril.

C. Om¡sión del Pres¡dente Municipal, Síndica y Secretario

convocarlo a la reanudación de la sesión de veinticinco de abril'

E. Los actos tendientes a invisib¡lizar su participación en la sesión

de Cabildo de veinticinco de abril.

F. Violencia política

44. Síntesis de agrav¡os que se realiza partiendo del principio de

economía procesal y en especial, porque no constituye una

obligación legal su transcripción total en el texto del fallo, siempre

que se precisen los puntos suietos a debate, se estudien y se

respondan sin introducir aspectos distintos a los que conformen el

litigio.l2

Metodología de estudio

45. Al efecto, la metodología a utilizar se concentrará en analizar

los argumentos de la parte actora en el orden expuesto, con la

Tíbunal Elocto.al

D. Omisión de not¡f¡car el Reglamento para sesiones de Cabildo'

12 I ñ ñ¡r. tiéñe sustento en elcritedo de ¡unsprudencia de rubro: ACTO RECLAfIIADO' NO

eJ-rÉt-e'iñró-rmuscnts¡n su cblie¡'lloo EN LA sENTENcla oE af{PARo'

Sáfn"*¡o ¡rai"i"t¿u fa Federación, Tomo lX, abril 1992, Octava Epoca Materia ComÚn p'

406. 
11
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salvedad de que los ident¡ficados como B C y E, se abordarán de

forma conjunta; sin que ello le cause algún prejuicio a la parte actora.

46. Lo anter¡or, conforme a la jurisprudenc¡a 4/2000 de rubro

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO

CAUSA LESIÓNI3.

QUINTO. Estudio de Fondo

47. Previo al estudio del caso concreto, se estima necesario

precisar los aspectos legales generales que se deben tomar en

cuenta para resolver el asunto.

Marco normativo

Del ejercicio del cargo

48. De acuerdo con el artÍculo 35, fracc¡ón ll, es derecho de la
ciudadanía, poder ser votado para todos los cargos de elección
popular.

49. Por su parte, el numeral 36, fracción lV, de la Constitución

Federal, refiere que es una obligación de la ciudadanía de la
República, desempeñar los cargos de elección popular de la

Federación o de los Estados, que en ningún caso serán gratuitos.

50. En relación, la Sala Super¡or del Tribunal Electoral del poder

Judicial de la Federación en Ia jur¡sprudencia 2OI2O1O, de rubro:

DERECHO POLíTICO ELECTORAL A SER VOTADO. INCLUYE

EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL CARGOIA hA

sosten¡do que el derecho a ser votado no se limita a contender en

un proceso electoral y tampoco a la posterior declarac¡ón de la

candidata o el candidato electo.

13 Consultable en Just¡cia Eloctoral. Revb!. dol Tr¡búñal Electoral del podgr Jud¡c¡.| de
la FGd.ración, Suplemento ,t, Año 2001, !'ágin¡5 S y 6, asi como, en la pág¡na
hltps:/Awy!,r,.te.oob.mx/lUSEaor/tesisiur.asox?jdtes¡s=4/2OOO&tooBusaueda=a&sword=aora
v¡os.estud¡o
ra Gaceta de Jurisprudencia y Tes¡s en materia electoral, Tribunal Electoral del poder Judicial
de la Federac¡óñ, Año 3, Número 7, 2010, páginas 17 a 19

't2
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51. Sino que, dicho derecho también incluye la consecuencia

jurídica de la elecc¡ón, consistente en ocupar y desempeñar el cargo

encomendado por la c¡udadanía y el de mantenerse en é1, durante

todo el período para el cual fue electa la cand¡data o el candidato

triunfador, además de poder ejercer los derechos inherentes al

mismo.

52. En efecto, en el artículo 1, párafo pr¡mero, de la Constitución

Federal se establece que en los Estados Un¡dos Mexicanos todas

las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la

propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el

Estado Mexlcano sea parte, así como de las garantías para su

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,

salvo en los casos y ba.io las condic¡ones que la propia Const¡tución

establece.

53. En el párrafo segundo, se dispone que las normas

concern¡entes a los derechos humanos deben interpretarse de

conformidad con la Const¡tución y con los tratados internacionales

de la materia, siempre a favor de que a las personas se conceda la

mayor protección, de ahí que se ordene a todas las autoridades,

acorde a sus competencias, respetar, proteger, promover y

gaÍanlizat los derechos humanos conforme a los principios de

universal¡dad, interdependenc¡a, indivisibilidad y progresividad que

los informan, a la vez que les impone obligac¡ones de prevenir,

investigar, sancionar y reparar sus violac¡ones.

54. Así, es pos¡ble sostener que dicho párrafo al introducir una

norma que refleja que "Conceda la mayor protección a las

personas", se ¡nstituye como una norma guía y de apertura para

interpretar todos los enunciados normativos de manera armón¡ca

con las disposrc¡ones const¡tucionales y de origen internac¡onal, a

fin de encontrarle el sent¡do y contenido más integradores, que

permita el efectivo ejercic¡o de las l¡bertades públicas.

55. Es así que la interpretac¡ón pro persona requiere que la norma

se interprete en armonía con otros derechos y libertades, a fln de

13
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que se d¡rija, en todo tiempo, a favorecer a las personas con la

protecc¡ón más amplia. Lo que a su vez conlleva a extender los

alc¿lnces de 'sus derechos al máximo y reducir sus lim¡taciones al

mínimo.

56. Conforme a lo anterior, este órgano jurisdiccional considera

que el derecho a ser votado, en su vertiente de acceder y

desempeñar el cargo para el que se es electo, como todo derecho

humano, debe contar con las protecciones jurídicas necesarias para

garantizar su libre y efectivo ejerc¡cio.

57. Por ello, se insiste, todas las autor¡dades, en el ámbito de sus

respectivas competencias, están llamadas a respetar, proteger y

garantizar el ejercicio del derecho ciudadano a desempeñar el cargo

público de elección popular, acorde con lo señalado en el tercer

párrafo del artículo 1, de la Constituc¡ón Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

59. De lo antes expuesto, es de advertirse que los actos de las

autoridades que impliquen una afectación al derecho polít¡co-

electoral a ser votado en su vertiente de acceder y desempeñar el

cargo público para que el que una persona resulta electa,

const¡tuyen infracciones a las disposic¡ones referidas, en razón de

que atentan contra los pr¡nc¡pios y valores de la democracia

representativa que se tutelan en el orden jurídico nac¡ona¡.

60. En efecto, la obligación de los servidores públicos de

conduc¡rse con objetividad, imparc¡al¡dad, profesionalismo y sin

discriminac¡ón alguna a otros serv¡dores públicos de elección

popular, se incumple cuando, en el ejercicio del cargo, llevan a

cabo actos que atentan contra los derechos y libertades de

14

58. En consecuencia, este órgano jurisdicc¡onal est¡ma que todo

acto que impida u obstaculice, el ejercicio del señalado

derecho, debe ser investigado, sancionado y reparado, de

conform¡dad con las normas aplicables y el ámbito competencial de

cada autor¡dad.
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otros, sin embargo, se transgrede en mayor medida, cuando estos

atentan contra la dign¡dad humana o se dirigen a demer¡tar,

menoscabar o hacer nugatorio el derecho de acceder y eiercer

un cargo público de elección popular.

61. Así, este órgano ¡urisdiccional considera que la clasif¡cación

de la falta que atente contra el señalado derecho, debe realizarse a

partir de los hechos acreditados y del bien iurídico contra el que se

atenta, ya que no podría considerarse que se incurre en la misma

falta cuando se omite hacer entrega de ¡nformac¡ón y

documentación para el desempeño de la función pública que cuando

se impide a una cand¡data o candidato electo tomar protesta del

cargo que la ciudadanía le encomendó a través del voto depositado

en las urnas, la que, a su vez, tampoco guardaría identidad con la

ejecución de actos dirigidos a r¡d¡culizar o evidenciar a una servidora

pública por el simple hecho de ser mu!er'

62. Ello es asÍ, en virtud de que, en el primero de los supuestos,

se obstacul¡za el ejercic¡o de los derechos y prerrogativas inherentes

al cargo público de elección popular, en tanto que el segundo, se

dirige a hacer nugatorio el acceso al poder público y cumplir con el

mandato conferido por el electorado, y en el tercero, se pretende

afectar la honra y dignidad de las mujeres por el hecho de serlo'

63. Conforme a lo antes apuntado, este Tribunal Electoral est¡ma

que la infracción por actos de obstrucción en el ejercicio del cargo'

se configuran cuando un servidor público lleva a cabo actos

dirig¡dos a evitar que una persona electa popularmente' ejerza el

mandato conferido en las urnas' o ev¡ta que cumpla con sus

obl¡gaciones const¡tuc¡onales y legales.

Orden mun¡c¡pal

64. Por otra parte, el artículo 1 15, pr¡mer párrafo, de la ley

fundamental establece que los estados adoptarán, para su régimen

interior, Ia forma de gobierno republicano, representativo,

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división

15



TEVJDC-53/2023

territorial y de su organ¡zación polít¡ca y administrativa, el mun¡cipio

l¡bre.

65. La fracción primera del numeral citado en el párrafo anter¡or,

señala que cada Municipio será gobernado por un Ayuntam¡ento de

elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el

número de regidurÍas y sindiceturas que determine la ley. Lo que se

replica en el artículo 68, de la Constitución Local.

66. En el mismo sentido, la Ley Orgánice del Mun¡cipio L¡bre del

Estado de Veracruzl5, agrega en el artículo '17, que cada Municipio

será gobernado por un Ayuntam¡ento de elección popular, libre,

directa y secreta, de acuerdo a los principios de mayoría relativa, de

representación proporcional e igualdad de género, en los términos

que señale el Código Electoral del Estado.

67. Es dec¡r, los Ayuntamientos son órganos públicos de

naturaleza const¡tucional quienes ejercen el gobierno municipal,
integrados por un Presidente Municipaly el número de Ediles que la

ley determine, investidos de personalidad jurídica.

68. Por cuanto hace al funcionamiento de los Ayuntamientos, el

artículo 28 de la Ley Orgánica establece que el Cab¡ldo es la forma

de reunión del Ayuntam¡ento donde se resuelven, de manera

coleg¡ada, los asuntos relativos al ejercicio de sus atribuc¡ones

de gobierno, políticas y adm¡nistrativas.

69. Por su parte, los artículos 36, 37 y 38 de la cita Ley, establecen

las atribuciones del Pres¡dente Municipal, Síndico, y Regidores, en

su calidad de integrantes del Ayuntamiento. De las cuales, destaca

como común denominar, la de as¡stir y participar, con voz y voto en

las sesiones del Ayuntamiento, con la particularidad de que el

Presidente Municipal le corresponde presidir y dirigir los debates de

las mismas (Fracción lll del artículo 36).

r5 En adeleñle Ley Orgánice

to
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70. Asimismo, el Presidente Mun¡c¡pal cuenta con la atribución de

cumplir y hacer cumplir los reolamentos de los diversos ramos

municipales, según lo dispone la fracción Vll del artículo 36 de la

citada Ley Orgánica.

71. En relac¡ón a esta últ¡ma atr¡bución del Pres¡dente Mun¡c¡pal,

de conformidad con el artículo 34 de la referida ley, los

Ayuntamientos tienen la atr¡bución, de aprobar los bandos de policía

y gobierno, los reqlamentos circulares y d¡sposiciones

administrativas, los cuales son de observancia general dentro de

sus respectivas jur¡sdicc¡ones y organizan las func¡ones y servicios

públ¡cos de su competenc¡a.

72. En ese tenor, el artículo 33 Sexies, establece que los

reqlamentos municipales contienen preceptos imperativos

orientados a la consecución de fines dentro de una comunidad

determ¡nada.

73. Ahora bien, por lo que se refiere a las sesiones de Cab¡ldo, el

Ayuntam¡ento de Ayahualulco, Veracruz, dispuso la propuesta de

solicltar la suspensión o posponer la ses¡ón de Cabildo, en

específico en el artículo 19 fracción V del Reglamento de Sesiones

de Cabildo.

74. D¡cha disposición prevé que, en caso de haber alteración en

el orden para iniciar la sesión, el edil convocante, podrá solicitar la

suspensión o posponer la m¡sma, con los ediles que no alteren el

orden en la sesión, siempre y cuando haya mayoría.

Discriminación

75. El artículo 1" constitucional, prohibe toda discriminación

motivada por origen étnico o nac¡onal, género, edad,

discapacidades, condic¡ón social, situaciones de salud, religión,

op¡n¡ones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que

atente contra la d¡gnidad humana y tenga por objeto anular o

menoscabar los derechos y l¡bertades de las personas.

't7



77. El Pleno de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación ha

establecido que cualquier tratamiento que resulte d¡scriminator¡o

respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos garantizados en

la Constitución es ¡ncompatible con la misma.

80. La primera constituye una diferencia razonable y objetiva,

mientras que la segunda constituye una arbitraria que contraviene

los derechos humanos, esto es, trato diferente que afecta el ejercicio

de un dérecho humano.

81. Entonces, el elemento que permite distinguir entre una

distinción y una discrim¡nación es la razonabilidad de la d¡ferencia

de trato, sustentada en razones que motiven una determinada

exclusión.

82. A partir de esas premisas y a efecto de indagar s¡ ex¡ste o no

un trato discriminatorio, debe examinarse si la categoría objeto de

estudio cumple o no con una final¡dad; si está justificada, mot¡vada.

83. Al respecto, es de señalar que tanto la Const¡tución como los

tratados internacionales en materia de derechos humanos suscritos

por el Estado mex¡cano, prevén la posibilidad de otorgar un trato

desigual a qu¡enes no se encuentran en una paridad frente a los

18
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76. Es decir, la Norma Suprema contempla un parámetro de

regularidad del princ¡pio a la ¡gualdad y la no discriminación, que

permea todo el ordenamiento jurídico.

78. Así, resultará ¡ncompatible toda s¡tuación que, por considerar

superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con algÚn

privilegio, o que, inversamente, por cons¡derarlo inferior, se le trate

con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de

derechos, que sí se reconocen a quienes no se cons¡deran incursos

en tal situación.

79. Srn embargo, debe advertirse que no toda diferenc¡a en el

trato hacia una persona o grupo de personas resulta discr¡minatoria.

Puede operar una d¡st¡nción o una discriminación.
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otros suietos, si d¡cho trato ¡mplica una distinción justif¡cada; pero s¡,

por el contrario, la medida edoptada carece de razonab¡lidad,

entonces será excluyente y, por ende, discr¡minatoria.

84. La Sala Superior del TEPJF en la sentencia del Recurso de

Reconsideración SUP-REC-61/2020, def¡nió que se incurre en

violencia política, cuando una servidora o servidor público lleva

a cabo actos dir¡g¡dos a menoscabar, invisibilizar, lastimar, g

demeritar la persona, integridad, o imagen públ¡ca de otra u

otro se¡vidor público en detr¡mento de su derecho político-

electoral de ser votado en su vertiente de ejercicio y

desempeño del cargo.

85. A efecto de justificar lo anterior, resulta necesario señalar que,

si bien es c¡erto que la violencia polít¡ca en que ¡ncurre un serv¡dor

público deriva del ¡ncumpl¡miento de la obl¡gación de respetar y

garantizar el derecho de otros servidores públicos a ejercer un

mandato conferido en las urnas, tamb¡én lo es que es de una entidad

mayor a la obstrucción en el ejercicio del derecho ocupar un cargo

públ¡co de elección popular, ya que, con independencia de que su

configuración pueda tener apare,iada la comisión de actos que

¡mpl¡quen esa obstrucción, el bien iurídico que se lesiona en ese

supuesto es la dign¡dad humana.

86. Lo anter¡or se robustece si se toma en consideración que, aun

y cuando en la Ley no se establece una definición sobre lo que

constituye violenc¡a polÍtica en sentido general, es de señalarse que

de conform¡dad con lo contemplado en el Protocolo para la Atención

de Violencia Polít¡ca Contra las Mujeres en Razón de Género de

este Tribunal Electoral, se advierte que la violencia política se

actualiza cuando se llevan a cabo actos u omisiones con la finalidad

de limitar, anular, o menoscabar el ejerc¡c¡o efect¡vo de los derechos

políticos y electorales, el acceso al pleno ejerc¡c¡o de las

atr¡buciones inherentes a un cargo, labor o actividad, el l¡bre

desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de
19
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organizac¡ón, asÍ como el acceso y ejercicio de las prerrogativas,

tratándose de precand¡daturas, cand¡daturas, funciones o cargos

públ¡cos.

87. En ese sentido, la v¡olencia política no se configura como un

supuesto dest¡nado, exclus¡vamente a proteger el ejercicio de los

derechos político--electorales de las mujeres, sino que tiene una

connotación más amplia, pues en ese supuesto, se involucran

relaciones asimétricas de poderl6, por lo que su alcance es el de

proteger los derechos polít¡co-electorales de las ciudadanas y

ciudadanos, con independencia del género de la persona que la

ejerce y quien la resiente.

88. Así, con independencia de que los actos que impliquen

violencia polít¡ca ejercida por un servidor público en contra de otro,

puedan afectar tanto el derecho a desempeñar un cargo público, y

la función o serv¡cio público que debe prestar el funcionario electo,

el elemento esencial que distingue la comisión de la falta reside en

que se dirige a lesionar valores democrát¡cos fundamentales, entre

los que se encuentran la ¡gualdad, el plural¡smo, la tolerancia, la

l¡bertad y el respeto, así como el derecho humano antes

mencionado; además de que, con la comis¡ón de esas conductas se

atenta contra el derecho a la dignidad de las personas, prev¡sto en

el Pacto lnternacional de los Derechos Civiles y Políticos17, en la

Convención Americana sobre Derechos Humanosl8, y en el Pacto

lnternac¡onal de Derechos Económicos, Soc¡ales y Culturalesls.

89. Por ello, para la Sala Super¡or del TEPJF, se actualiza la

violencia política cuando los actos que se llevan a cabo por un

servidor público en detrimento de otro se d¡rigen a afectar el eierc¡c¡o

y desempeño del cargo y a demeritar la percepción propia y frente

a la ciudadanía de la imagen y capacidad, o a denostar,

16 Tesis d6 la Primera Sála de la Suprema Corte de Justicia de la Nsc¡ón idenlifcádá con la clav6
1A- -22N016, d€ rubro .'IMPARTICIÓN DE JUSÍICIA CO¡I PERSPECTIVA DE GENERO. DEBE
ApLtcARsE ESTE MÉToDo At{AL[tco EN ToDos Los casos ouE [{voLUcREN
RELActoNES Ast ETRtcAs, pREJutctos y pafRoNEs ESTEREoflprcos,
tNDEpENotENTEMEItfE DEL GÉt{ERo DE LAs pERsorAs tNVoLUcRADAS'.
r7 Praámbulo del Pecto lñlemacional de los Derechos Civiles y Polilicos.
rBArliculo de la Convención Americana sobre Derechos Huñanos,
re Preámbulo y arliculo 13 del Paclo lnlemac¡onal de Oerechos Económicos, Sociálés y Culturales.

20
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menoscabar, o demer¡tar los actos que real¡za en ejercicio del cargo

públ¡co para el que resultó electo.

A. Falta de anexos a la convocator¡a a la sesión de Cabildo, de

veinticinco de abril, relacionados con los puntos a d¡scutir; asi

como de turnar de forma íntegra los estados f¡nancieros y corte

de caja del mes de ma¡zo.

90. Al respecto, la parte actora reconoce que mediante oficio s¡n

número s¡gnado por el Presidente Municipal fue convocado a la

sesión de Cabildo a celebrarse el veinticinco de abril con sesenta y

siete fojas que solo contenían copias simples, sin firmas, n¡ sellos

de las autoridades que los signan.

91. As¡mismo, ret¡ere que de igual manera no contó con respaldos

o notas que pudieran acreditar los estados financ¡eros a discutir.

92. De ahÍ asevera que, se le ha ocultado la información

relac¡onada con los estados financieros como son: las órdenes

pago, bitácoras, nóminas, reportes fotográf¡cos y demás anexos que

respalden el gasto erogado del mes de marzo del año en curso y,

por tanto, hasta la celebración de la sesión no contó con el mater¡al

suf¡ciente y necesario para que pud¡era em¡tir su voto razonado.

93. El agravio resulta ¡nfundado.

95. Ello, porque del propio escrito de demanda, se tiene que

ofrece y aporta como medio de prueba la convocatoria de la citada

sesión de Cabildo, tal y como se muestra a continuación:

21

Caso concreto

94. Contrario a lo reclamado, por la parte actora, este Tribunal

Electoral cons¡dera que contó, previo a la sesión de Cabildo que nos

ocupa, con la informac¡ón necesaria de los puntos a discutir.
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96. De la misma, se observa que

Se le hace la invitación para pasar al área de tesorería, en un

horario laboral, para la revisión de los estados financieros del

mes de marzo y que el tesorero municipal será el que lo

atenderá. Lo anterior por la dimensión de la informac¡ón y

amplia glosa, lo cual resulta complicado el traslado de dicha

documentación.

Los anexos que se adjuntan en la convocatoria son relativos

a los estados financieros del refer¡do mes.

La cantidad de los agregados es de un total de 67 anexos2o.

97. En ese orden de ideas, este Tribunal Electoral advierte que se

t¡ene acreditado que a la parte actora se le corrió traslado con la

total¡dad de los anexos mencionados relativos a los estados

financieros del mes de marzo.

22
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. La encargada de rec¡b¡r la convocator¡a junto con los 67

anexos, fue la secretaria de la regiduría (de la cual la parte

actora es titular)2r.

,0 Consultables de la foja 25 a la 93 delexpedienté én que se actúa.
21 Cuestión que resulta cierto, al no ser mater¡a de debaté.
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98. Asimismo, se le ¡ndicó el lugar, horario y persona con la cual

sería atendido, debido a la complicación del traslado por la

dimensión de la información y amplia glosa.

101. En el caso, la parte actora aduce que le causa agravio la

determinación del Pres¡dente Municipal, la Sindica y el Secretario,

de suspender la ses¡ón de Cabildo de veint¡cinco de abril,

relacionada con ta aprobación de los estados financieros, corte de

caja y avance de obra de marzo, por el hecho de que, en

cons¡deración del Pres¡dente Municipal, el Regidor se encontraba

alterando el orden al estar grabando la sesión

102. Al respecto, el eniuiciante reconoce que, si bien tomó la

decisión de videograbar la ses¡ón de Cab¡ldo' ello obedeció a los

hechos ocurridos anteriormente en su contra.

23

99. Por lo que, si la materia del agravio fue la falta de anexos de

forma íntegra de los estados financieros del mes de marzo, esto

queda desvirtuado por sí mismo, dado que dicha información si le

fue anexada y ésta estuvo a d¡sposición de la parte actora, la cual

cumple con los parámetros establecidos en los iuicios ciudadanos

IEV-JOC412I2O22 y f EV'JDC-50212022, del índice de este

Tr¡bunal Electoral.

1oo. De ahí que, al tener por acred¡tado en autos, que la parte

actora tuvo a su alcance los anexos a la convocator¡a a la sesión de

Cab¡ldo de veinticinco de abril, relacionados con los puntos a

d¡scutir; y le fue indicado que los estados financ¡eros y corte de ca,la

del mes de marzo se encontraban a su disposición en la tesorería

del Ayuntamiento, es por lo que el agravio resulta infundado'

B, C y E. La propuésta de¡ Presidente Municipal de aprobar y

suspender la sesión de Cabildo de ve¡nticinco de abr¡l, así

como la omisión de convocar a la parte actora a la reanudación

de esa sesión, actos que en cons¡deración del enjuiciante lo

invisibilizan.
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103. De igual forma, señala que le causa agravio la omisión de ser

not¡ficado de la reanudación de la mencionada ses¡ón de Cabildo.

104. Cuestión que en su considerac¡ón no le permit¡ó ejercer

deb¡damente el cargo, y lo deió imposibilitado para debatir los

puntos a discutir y, consecuentemente, lo invisibilizan.

105. Agravios que, estudjados en su conteno resultan fundados,

106. Ello, por considerar que el no convocar a las sesiones de

Cab¡ldo, viola el derecho fundamental de ser votado, aún y cuando

se haya mot¡vado o just¡ficado con lo previsto en el artículo 19,

fracc¡ón V, del Reglamento de sesiones de Cabildo.

107. De fas constancias que se encuentran en el expediente, se

tiene copia certiflcada del acta de ses¡ón de Cabildo de veinticinco

de abril,22 de la cual se advierte que ésta inició a las doce horas con

un minuto; asimismo, que el Presidente Municipal al pr¡ncipio, ced¡ó

el uso de la voz al Secretar¡o del Ayuntamiento para que pasara lista

de as¡stencia y en su caso hiciera la declaración del quorum.

108. Efectuado lo anter¡or, se observa que el presidente Municipal

nuevamente en uso de la voz, advierte que el Regidor no de.ia de

grabar durante la ses¡ón, aún y cuando ya hay una persona

dest¡nada para tal acción; tomando la determinación, con base en lo

dispuesto en el artículo 19, fracción V del Reglamento de sesiones,

de suspenderla y reanudarla cuando las circunstancias lo permitan.

Para tal efecto, solicita al Secretario del Ayuntamiento someter a
votación la propuesta.

109. En cumplimiento, el Secretario somet¡ó a votación la
propuesta y preguntó a los ediles, para suspender la sesión y

cuando las c¡rcunstancias lo permitan, se reanude con los ediles que

no alteren el orden público. Propuesta que fue aprobada por

mayoría de votos.

22 Doc!¡mental que, confoÍne a lo dispone el articulo 359, fracción l, inciso d) en relación con
el artículo 360, ambos del Código Electoral, cuenta con valor probatorio pleno.
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110. Asimismo, del acta referida, se observa que a las doce horas

con trece m¡nutos del m¡smo veinticinco de abril, se reanudó la

m¡sma en la Sala de Cabildo para tratar los mismos puntos del orden

del día para los que habían sido convocados.

111. De igual forma, de ésta se desprende que, al tratar el primer

punto del orden del dia, relativo al pase lista de asistencia, el

Secretario del Ayuntamiento d¡o cuenta que el C. lván Ed¡lberto

Munguia Vargas, no se encuentra presente al momento de

reanudar la ses¡ón por no apagarse al reglamento de sesiones y

a lo mandatado en la sentencia recaída al diverso TEV.IDC-

502t2022.

112. Respecto a esos hechos, en el informe circunstanciado, la

autoridad responsable sostiene la inexistencia que se reclama,

relacionada con la omisión de convocar a la ses¡ón de Cabildo de

referencia, al afirmar que se actuó conforme a los lineamientos y/o

reglas establecidas por ese ayuntamiento,

113. Ciertemente. como lo afirma la autoridad responsable ese

órgano administrativo municipal cuenta con un Reglamento de

sesiones de Cabildo, dentro del cual se encuentra inmerso los

LINEAMIENTOS PARA EL INGRESO Y PERMANENCIA DE LOS

EDILES, PÚBLICO, USUARIO EN EL PALACIO MUNICIPAL Y

SALA DE CABILDOS.

'114. Reglamento que fue materia de impugnación ante este

Tr¡bunal Electoral en el exped¡ente TEV-JDC-502/2022, en el cual,

entre otros temas, se ocupó del estudio de uno de los agravios

expuesto por el mismo actor, referente a la omisión de dejarle

grabar las sesiones de cab¡ldo; agravio que fue calificado de

¡nfundado al considerar que, la dec¡sión del Pres¡dente Munic¡pal de

impedirle dicho hecho derivó de lo dispuesto en el artículo 11 de los

mencionados Lineam¡entos, el cual el actor no impugnó con

oportunidad.

I 15. Asimismo, en ese mismo iu¡cio se atendió la indebida

suspensión y poster¡or reanudeción de la sesión de Cab¡ldo de
25
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fecha ve¡nt¡cuatro de agosto de dos mil ve¡nt¡dós, por la negativa

de grabar la sesión de cab¡ldo en términos del Reglamento lnterno,

el cual, desde ese asunto, el edil impugnante sostuvo que él no

aprobó.

1'16. Al respecto, este Órgano Jurisdiccional también determinó

declarar infundado el agravio, razonando que la determinación de

prohibirle graber la sesión de cab¡ldo no evidenciaba que se le haya

limitado, anulado o menoscabó el acceso al pleno eiercicio de las

atribuciones inherentes a su cargo, labor o activ¡dad, el libre

desarrollo de la función públice, la toma de decisiones y/o la libertad

de organización.

117. Ahora bien, no escapa en la solución de la temática planteada

que, Ia Sala Regional Xalapa del Tr¡bunal Electoral del poder

Judicial de la Federac¡ón, en los juic¡os electorales SX-JE-27 t2023

y SX-JE-28/2023 determinó, respectivamente, que este Tribunal

Electoral no tiene competencia para conocer de reclamos que

inc¡den en actos de organ¡zación interna de los Ayuntamientos o que

se encuentran inmersos en el ámbito adm¡nistrat¡vo municipal.

119. Misma circunstancia aconteció con otra temática planteada

ante la instancia local, relacionada con el derecho de pet¡ción, en la

que el Presidente Municipal se quejó que otro edil omit¡ó dar

respuesta a la solicitud de informac¡ón relacionada con el avance de

las actividades de las comis¡ones encomendadas a éste último; al

respecto la Sala Regional razonó que, de igual manera tal omisión

no afectaba el derecho político-electoral del solicitante, porque las

comisiones no guerdaban relac¡ón directa con el desempeño del

26

118. En el primero de los asuntos, la Sala Reg¡onal, al analizar el

incoffecto desarrollo de las sesiones por parte del Regidor único y

la omisión de respeter y apegarse al reglamento de sesiones de

Cabildo, adv¡rtió que en modo alguno ello incide en los derechos
político-electorales, al ser la esencia del reclamo en que no se

respetó el reglamento de ses¡ones, lo cual se encuentra en el ámbito

administrativo munic¡pal.
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Presidente Municipal, dado que las funciones y activ¡dedes son

reportadas al Ayuntam¡ento como órgano colegiado.

120. M¡entras que, en el segundo de los mencionados, esto es, en

el .juicio electoral SX-JE-28/2023, al analiza¡ otra temática diversa,

consistente en la afectación del derecho al ejercicio del cargo de las

y los integrantes de un diverso Ayuntamiento que votaron en contra

de la propuesta de designar al Secretario de esa ent¡dad municipal;

la Sala Reg¡onal Xalapa resolvió que este Tribunal Electoral era

¡ncompetente para conocer de esa controversia.

121. Así, en lo que interesa, derivado de esos asuntos, la Sala

Regional reconoció que, si bien se ha pronunciado sobre violaciones

que tienen que ver con el derecho de pet¡c¡ón, así como otros

derechos fundamentales, éstos necesitan forzosamente

encontrarse estrechamente vinculados con el ejercicio de los

derechos político-electorales, esto es, que incidan directamente en

el desempeño del cargo.

'122. C¡tando como ejemplo, de forma enunciativa, los casos donde

reclamen la falta de pago de sus dietas, que se les impida el acceso

a las oficinas donde realizan sus labores, que se coaccione el

sentido sus funciones o, que para la atención de la controversia no

proced¡era otra vía que la electoral.

123. Cuestión que es acorde con la Jurisprudencia 36/2002 de

rUbrO: ..JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLíTICO.ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE

CUANDO SE ADUZCAN VIOLACIONES A DIVERSOS

DERECHOS FUNDAMENTALES VINCULAOOS CON LOS

DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y DE

AFtLIACtÓN."23

124. En suma, estableció que, si bien ex¡sten actos de autor¡dades

electas que pueden obstruir el ejercicio de los demás servidores

¿ Consultable en el sit¡o web:
https:/r\vww.te.oob.mrlUSEapp/tes¡siur.asDx?idtesis=362002&tooBusoueda=S&sword=iuris
Drudencia .36n002
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públicos electos mediante elección popular, tratándose de actos

propios del gobierno municipal, éstos no son lutelados en la iusticia

electoral -a diferencia de los que se relacionan con el ejercicio del

derecho de representación-, como lo prevé la Jurisprudenc¡a

6nU1 de rubro: "AYUNTAMIENTOS. LOS ACTOS RELATIVOS A

SU ORGANIZACIÓN NO SON IMPUGNABLES EN EL JUICIO

PARA LA PROTECCIÓN OE LOS DERECHOS POLíTCO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO."21

't26. C¡ertamente de conform¡dad con ¡o establecido en el artículo

115, base ll, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, los ayuntamientos tienen facultades 
-conforme 

a la Ley

Orgánica del Mun¡c¡p¡o Libre-, para aprobar los bandos de policía

y gob¡erno, los reglamentos, circulares y d¡sposic¡ones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas

jurisdicciones, que organicen la adm¡nistración pública

municipal, regulen las mater¡as, procedimientos, funciones y

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación

ciudadana y vecinal,2T

,. Visible en la dirección electrón¡ca:
httosj ¡vww.te.oob.mrlUSEaoo/tes¡siur.asox?adtesis=6/20'11&tooBusoueda=S&sword=tuñso
rudencia.6/2011
2s Previsto en el articulo 35, fracción ll, de la Constituc¡ón Federal.
x lvodalidad que sejustifica confoíñe al criterio emitido por la Sala Superior de|TEPJF en la
Jurisprudencia 19/2010 de rubro:COt PEfENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR
coNocER DEL JUtCtO POR VTOLACTO ES AL OERECHO DE SER VOTADO, EN SU
VERTIENTE DE AccEso Y DESE PEÑo DEL cARGo DE ELECCIÓN PoPULAR".
,7 El objeto de esas disposic¡ones tendrán como objeto: a) Las bases generales de la
admin¡stración públ¡ca municipal y del proced¡miento administrativo, incluyendo los medios de
impugnacióñ y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los
particulares, con sujeción a los principios de igualdad, públicidad, audiencia y legalidad; b) Los
casos en que se requiera el acuerclo de las dos terceras partes de los miembrcs de los
ayuntamientos para d¡ctar resoluciones que afecten elpatrimonio inmobiliario municipalo par¿
celebrar actos o convenios que comprometan al Mun¡cipio por un plazo mayor al periodo del
Ayuntamiento; c) Las normas de aplicáción geñeral para celebrar los convenios a qtle se

28

125. En ese orden de ¡deas, se tiene que, en el caso concreto,

como se adelantó, se considera que ¡a determ¡nación de no

convocar a la reanudación de las sesiones de Cabildo, viola el

derecho fundamental de ser votado2s, en su vertiente o modalidad

de e,jercicio y desempeño del cargo26, aún y cuando se haya

motivado o justificedo con lo prev¡sto en el artículo 19, fracción V,

del Reglamento de sesiones de Cabildo.
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127. S¡n embargo, esa facultad no puede vulnerar un derecho

fundamental, como lo es un derecho polít¡co-electoral en perjuicio

de la parte actora, cuando, de conformidad con el artículo I de la

Constitución Federal, todas las personas gozan de los derechos

humanos cuyo ejercicio no puede restring¡rse ni suspenderse, safvo

en los casos y baio las condiciones que la propia Constitución

establece.

128. Esto es, aún y cuando en el expediente IEV-JDC-50212022,

este Tribunal Electoral, se pronunció respecto a la aplicación de otro

artículo del multicitado Reglamento de sesiones de Cab¡ldo del

mismo Ayuntamiento, como fue en el caso de grabar las ses¡ones

de Cabildo2s y, en este se determ¡nó que esa medida no representa

alguna restricción al e¡erc¡cio de los derechos político-electorales;

con independencia de que ese acto per se pudiera 
-acorde 

a los

precedentes SX-JE-2712023 y SX-JE-28D023-, ser un acto

adm¡nistrativo munic¡pal, dado que no estuvo al escrutinio de la

instancia jur¡sdicc¡onal federal.

129. Ello, en modo alguno, puede dejar de estar al escrutin¡o de

este órgano jurisdiccional, al ser otro acto de aplicación en el cual

se hace valer la v¡olación a un derecho fundamental, como es el de

ser votado2s.

130. En ese sent¡do, se cons¡dera que, al existir una violación a un

derecho político-electoral, como el de obstaculizar el ejercicio del

cargo, debe ser investigado, sancionado y reparado; tal y como lo

sostuvo la Sala Regional Xalapa en las sentencias emitidas en los

exped¡entes SX-JE-2712023 y SX-JE-28/2023, así como en el

refieren tanto las fracc¡ones lll y lV de ese artlculo (115), como el segundo párrafo de la
fracc¡ón Vll del artículo 'l16 de esta Constitución; d) El proced¡miento y condiciones para que
el gobiemo estatal a ma una función o servicio mun¡cipal cuando, al no existir elconvenro
correspond¡ente, la leg¡slatura estatal considere que el municipio de que se trate esté
¡mpos¡bilitado para ejercerlos o p¡estarlos; en este caso, será necesar¡a solicitud previa del
ayuntamiento respectivo, aprobada por cua¡do menos las dos terceras partes de sus
integrantesi y e) Las disposiciones aplicables en aquellos mun¡cipios que no cuenten con los
bandos o reglameñtos correspondientes.
26 Artículo 11. En la Sala de Cabildos está prohibido el uso de celulares. v¡deocámaras.
grabadorasde voz o cualqu¡er dispos¡tivo electrónico ajenos a los de¡Ayuntamiento Municipal.a Resulta orientador, mutaüs mutandi la Tesis 1.3o.C.59 K, Materia Común, de rubro:
"AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES, PUEDEN IMPUGNARSE NORMAS GENERALES
TANTO AUfOAPLICATIVAS COMO HETERoAPLICATIVAS, BAJo LA coNDIcIÓN oE
oUE sEA coN MoTIVo OE SU APLIcAcIÓN,

29
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d¡verso SX-JDC-691A2022 y acumulado, donde estableció que,

para acreditar la obstrucción en el e¡erc¡cio del cargo, debía de

advert¡rse una limitac¡ón real y d¡recta para cumpl¡r alguna

función propia del cargo, esto es, explicar las funciones que dejó

de real¡zar la persona afectada con motivo de los agravios que

señala le causa afectación.

131. Así, con base en el artículo 38, fracción l, de la Ley Orgánica

del Municipio Libre, se tiene que dentro de las funciones o

atribuciones que tienen los regidores se encuentra la de as¡st¡r

puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y de las Comisiones

de que formen parte, y part¡c¡par en ellas con voz y voto.

132. S¡ bien, como se menc¡onó previamente, conforme al artículo

115, base ll, de la Constitución Federal, los ayuntamientos cuentan

con la facultad de aprobar reglamentos, c¡rculares y disposic¡ones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas

jur¡sdicc¡ones; éstas están limitadas para organizar la

administración pública municipal, regular las materias,

procedimientos, funciones y servicios públ¡cos de su

competencia.

'133. Por ello, en el caso que nos ocupa, resulta que el haber

aprobado en la sesión de Cabildo materia de estudio, un punto de

acuerdo en el que se propuso reenudar la sesión de Cabildo

únicamente con los ed¡les que respetan y se apegan al reglamento

interno, y consecuentemente no convocar a la reanudación de la

sesión, se considera qué se invis¡biliza el derecho fundamental de

ser votado.

134. Lo anterior, porque si bienel Cabildo cuenta con la facultad de

implementar las medidas necesarias a f¡n de poder cumplir con las

func¡ones y actividades delgobierno municipal, lo cierto es que tales

medidas no pueden ser restrictivas, ni ¡mpedir la participac¡ón de los

ed¡les, quienes también forman parte de dicho órgano.

30
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'135. En ese sentido, se reitera que, si bien el Cabildo es un órgano

colegiado, a través del cual se resuelven d¡versos temas de interés

de la ciudadanía, relacionados con el correcto funcionam¡ento del

munic¡p¡o, a fin de que estos puedan ser discut¡dos y aprobados,

con la finalidad de poder resolver dichas cuestiones y no siempre

podrán estar de acuerdo todos los ¡ntegrantes del Cabildo con los

asuntos a resolver; lo cierlo es que eso forma parte de la naturaleza

de un órgano coleg¡ado.

136. Por ello, dicha cuestión no puede llevarnos al absurdo de

limitar e impedir la participación de quien no comparta la solución'

pues como ya se di¡o, se estaría coartando su derecho polít¡co-

electorál de ser votado, en su verliente de acceso y desempeño del

cargo.

137. Cuestión que va más allá de las facultades del Cabildo,

quienes si bien, como ya se mencionó, tienen facultad

reglamentaria, dicha cuestión no puede extral¡mitarse al punto de

invad¡r o restringir un derecho fundamental de otra persona o'

¡ncluso reglamentar cuestiones que corresponden o invaden el

ámbito de competencia, tal como lo ha señalado la Suprema Corte

de Justicia de la Nación en diversos asuntos.3o

139. De ahí lo fundado del agrav¡o

D. Omisión de notif¡car e¡ reglamento para sesiones de cab¡ldo

140. Del anál¡sis integral de las constancias que obra en autos' la

parte actora aduce la omisión por parte de las autoridades

responsables de notificar debidamente lo relativo al "Reglamento

para sesiones de Cabildo", por lo cual se encuentra en un estado de

s Por c¡tar un ejeñplo en la ConkoveGia Const¡tucional-14/2000' Eñ la que la SCJN añálizó

a;rnéÚirÁo iieer¡MENTARIA MuulclPAL. sus LfM[Es", en la cual determinÓ que]a

coú¡srór r¡rurtctp¡L oE oEREcHos HurraNos DE HUAJUAPAN DE LEoN,

óÁilCÁ. ei neeunl¡emro QUE LA cREA, EXPEDIDo PoR EL AYuNrAi'lENro,
ii¡¡léeaeoe EL ARTicuLo 16 DE LA coNsrlruclÓN FEoERAL' Localzabie en el

éL."nriio ,lroi"i"¡ o" la Fecleracióñ y su Gaceta fomo xlll, mazo de 2001' página 8521

31

138. lncluso, de acuerdo a la teoría de Kelsen, ningún reglamento

puede estar por encima de una ley o de la propia Constitución'



indefensión al no tener posibil¡dad de combatir por la vía jurídica

idónea la apl¡cac¡ón e inconstituc¡onalidad de dicha norma.

141. Planteamiento que dev¡ene ¡noperante

142. Ello, porque en sendas sentencias de los juicios ciudadanos

IEV-JDC-50212022 de calo¡cc de nov¡embre de dos mil ve¡ntidós y

TEV-JOC-2912023 de treinta y uno de mayo, este Tribunal Electoral

ya se ha pronunciado en lo relativo al agravio en cuest¡ón.

'144. Por lo que, a pesar de no haber firmado la mencionada acta

de sesión de cabildo, se puede verif¡car que el hoy actor tiene

conoc¡m¡ento de dicho reglamento.

145. En ese orden de ideas, a ju¡cio de este Tribunal Electoral, se

tiene que dicho agravio configura la cosa juzgada en su vertiente de

ef¡cacia d¡recta al ser coincidentes el sujeto, objeto y causa.

146. Ha s¡do cr¡terio de la Sala Superiorsl, que la cosa .juzgada

encuentra su fundamento y razón en la necesidad de preservar y

mantener la pazy la tranquilidad en la sociedad, con medidas que

conserven la estabilidad y la séguridad de los gobernados en elgoce

de sus libertades y derechos.

147. Su finalidad es otorgar certeza a través de lo resuelto en una

senlencia ejecutoriada para impedir que se prolonguen las

controversias s¡ se mantienen ab¡ertas las posibil¡dades de

3r Conforme a la jurisprudencia 1212003, de rubro: COSA JIjZGAOA ELEMENTOS PARA
SU EFICACIA REFLEJA
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143. Pues tal como se prec¡só en el expediente TEV-JDC-

50212022, así como en el más reciente TEV-JDC-29/2023, se tiene

como un hecho notorio que mediante acta de sesión extraordinaria

de uno de marzo de dos m¡l ve¡ntidós, se hizo constar la presencia

del actor e incluso al momento de realizar la votación de ese punto,

se asenló que la parte actora no aprobaba los mencionados

lineamientos.



impugnar de forma indefinida las resoluciones em¡tidas por la

autoridad jurisdiccional.

148. La cosa juzgada es la inst¡tuc¡ón que dota a las partes de

seguridad y certeza jurídica, en la medida de que lo resuelto

constituye una verdad jurídica, que de modo ordinario adquiere

la característica de inmutabilidad.

149. Por tanto, se actualiza cuando los suietos, objeto y causa de

la pretensión de un asunto, son ¡dénticos al de uno ya resuelto. En

este caso, la materia del segundo caso quedó decidida con la

sentenc¡a recaída al primero.

son

a) Los sujetos que intervienen en el proceso. En el caso se

actualiza la identidad de las personas que intervin¡eron en los

dos juicios ciudadanos TEV-JDC-502/2022 y TEY-JDC-

2912023, siendo las mismas partes del asunto que aqui se

resuelve.

b) La cosa u objeto sobre la que recaen las pretensiones de las

partes de la controversia. Se actualiza la ¡dentidad en el obieto,

pues en ambas demandas ¡mpugnan la omisión de notificar el

reglamento para sesiones de cab¡ldo.

c) La causa invocada para sustentar d¡chas pretensiones. Se

actual¡za la ident¡dad de la causa, porque la pretens¡ón de

ambas demandas es la misma, que se le not¡fique el reglamento

de sesiones de cabildo aprobado en la sesión extraordinaria de

uno de marzo de dos milveintidós, donde la parte actora estuvo

presente.

151. De ahí que, es claro que este Tribunal Electoral ya se

pronunció respecto de la legalidad de la aprobac¡ón del citado

33
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150. Así, atendiendo a los elementos de la cosa juzgada, conforme

a la doctrina y en la Tesis de Jurisprudenc¡a 12l2OO3 de rubro

"COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA"32

3, Coñst¡ltable en Just¡c¡a Electoral. Revista del Tribunal Elec,toral del Poder Judic¡al de la

Federacióñ, Suplemento 7, Año 20M, páginas I a'11.
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reglamento de sesiones de cabildo

F. Violenc¡a política

152. La parte actora aduce que el actuar de ¡a responsable, genera

violencia política en su contra.

'153. Este Órgano Jurisdicc¡onal considera que, contrario a lo

aseverado por la parte actora, no se actualiza la violencia

denunciada, dado que la obstacul¡zación del ejerc¡cio del cargo, por

si misma, no es de la ent¡dad suficiente para actualizar dicha

violenc¡a.

'154. Se explica, en el caso concreto, de autos se desprende que

los hechos puestos en conoc¡miento de este Tribunal Electoral

tienen origen en la conducta asumida por el actor durante la sesión

de Cabildo que se revisa, esto es, de continuar grabando las

sesiones de Cab¡ldo33, pese a que en el diverso TEV-JDC-50212022

se determinó que la parte actora debía abstenerse al existir una

persona encargada para ello.

156. Si b¡en en el caso concreto, la indebida convocatoria a la

reanudación de la sesión de Cab¡ldo de ve¡nt¡c¡nco de abril, se

cons¡deran como una inegularidad, esta, por si misma no resultan de

la entidad suf¡ciente para actualizar la violencia política en contra del

3 Cicunstancia que incluso, el propio áctor reconoce que, si bien tomó la decisión de
videograbar la sesión de Cabildo, ello obedeció a los hechos ocurridos anteriormenle en su
contra,

34

155. Así, en consideración de las responsables al no estar

perm¡t¡do que un edil videograbe las sesiones de Cabildo y, por esa

circunstancia llegaron a la conclus¡ón de que no existían las

condiciones para llevar a cabo la sesión de forma adecuada, es la

razón por la cual determinaron suspenderla y reanudarla sin su

presencia, con la intención o propósito de desahogar

adecuadamente los puntos de la orden del día.
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actor, ya que no se demostró que con dicha om¡s¡ón se le afectara en

su integr¡dad física o ps¡cológica.

157. Así, tomando en cons¡deración que el actuar de las

responsables fue con el propós¡to de mantener el orden en el

desarrollo de la sesión, lo cual se encuentra dentro de las facultades

del Presidente Municipal, es por lo que se insiste que no ha lugar a

decretar la violencia política.

158. De ahí lo infundado

Solicitud de quitar el modo honesto de vivir a las responsables

159. Del escr¡to inicialde demanda, la parte actora sol¡cita que este

Tr¡bunal Electoral se pronuncie respecto de la "pérd¡da de la

presunc¡ón de tener un modo honesto de viv¡r, pues, a su decir, 'las

responsables, han buscado a toda costa coartar el derecho del

suscrito.'

100. Para para sustentar su pretensión, el promovente cita lo

resuelto por el Pleno de este Tribunal Electoral, en la sentencia del

ju¡cio TEV-JDC-44212022, de treinta de septiembre de dos m¡l

veintidós, la cual, respecto de lo aquí señalado se determ¡nó, como

una medida de no repetición, lo siguiente:

Ante el ¡ncumplim¡ento voluntario por parte del sujeto obl¡gado al

acatam¡ento de los fallos descritos con antelación [...] este Órgano

Jurisdicc¡onal a efecto de hacer cumpl¡r sus determinaciones en

este t¡po de asuntos APERCIBE al Presidente Mun¡cipal, Sindica

Única y Tesorero Municipal que, en caso de ¡ncumpl¡r con lo

ordenado en la presente sentencia, se le impondrá como med¡da

de aprem¡o, la pérd¡da de la presunción de tsngr un modo

honesto de vivir, y se dará VISTA al OPLEV a efecto de que en

ejercicio de sus atribuc¡ones tome en cuenta lo anterior para el caso

de que los ciudadanos sancionados decidan partic¡par en el

sigu¡ente Proceso Electoral.

161. Sin embargo, el siete de marzo del año en curso, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, determ¡nó que ex¡stía una

contradicc¡ón de cr¡ter¡os entre esta y el Pleno de la Sala Superior
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delTr¡bunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la Federac¡ón, por cuanto

hace al concepto de'modo honesto de vivit', pues, d¡cho término es

sumemente subjetivo, ambiguo y de d¡fícil apreciación, de suerte

que se traduciría en una forma de discriminación.s

162. En ese orden de ¡deas, es claro que la pet¡c¡ón del actor no

tiene asidero en el asunto que ahora se resuelve, pues, tal y como

lo determ¡nó el Pleno de la SCJN, dicha pérdida de la presunción de

tener un modo honesto de vivir, es una ponderac¡ón subjetiva, la

cual, a su vez, podría generar un acto discr¡minator¡o.

SEXTO. Efectos

Toda vez que se declaró fundado el d¡senso relativo al

acuerdo en el que se propuso reanudar la sesión de Cabildo

únicamente con los ediles que respetan y se apegan al

reglamento interno, y consecuentemente no convocar a la

reanudación de la ses¡ón; se ordena al Presidente Municipal

que en caso de suspender o posponer las sesiones de

cabildo, convoque a los ediles a las reanudaciones de las

m¡smas, en los térm¡nos que para tal efecto se requiere.

165. Al haberse declarado fundada la obstacul¡zación del ejercicio

del cargo, respecto a la propuesta del Presidente Munic¡pal de

suspender la sesión de Cab¡ldo de veinticinco de abril y reanudarla

ún¡camente con los ediles que respetan y se apegan al reglamento

interno, y consecuentemente, la omisión de convocar a la parte

163. Por tanto, dicha sol¡citud resulta ¡natendible.

164. En atención a las consideraciones vert¡das en el presente

asunto, se emiten los s¡guientes:

Efectos

SÉPTlMo. Apercibimiento

r1 Contradbción de oiterios 22812022, suscitada entre el Pleño de la SCIN y la Sala Superkx del TEPJF,

al resolver, respectvamente, h accion de ¡nconstitucionalidad 1022016 y el recurso de revisión del
procedirñiento espeoal s¿n.ionador elettor¿l SUP-REP'362/2022 y sus acúmuhdos.
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actora a la reanudación de la misma, este Órgano Jurisd¡cc¡onal,

estima necesario apercibir al Presidente Municipal del Ayuntamiento

de Ayahualulco, Veracruz, que de reinc¡d¡r en d¡cha conducta, se

puede hace acreedor a una medida de apremio prevista en el

artículo 374 del Cód¡go Electoral de Veracruz.

166. Por últ¡mo, se ¡nstruye a la Secretaría General de Acuerdos de

este Tribunal Electoral, para que cualquier documentación

relacionada con el.iu¡cio de la c¡udadanía en que se actÚa, y que se

rec¡ba con posterioridad a la presente sentencia, se agregue a los

autos sin mayor trámite para que obre como en derecho

corresponda.

167. Finalmente, en acatamiento a lo d¡spuesto por los artículos 9,

fracción Vll y 11, fracción V y 19, fracc¡ón l, inciso m) de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para la entidad,

esta sentencia deberá publicarse en la pág¡na de internet

http://www.teever.qob. mx/.

168. Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

ÚNlCO, Es fundada la vulneración a la obstacul¡zación al e,erc¡cio del

cargo de la parte actora en términos de lo expuesto en la parte

considerativa.

Consecuentemente, el Presidente Municipal del Ayuntamiento de

Ayahualulco, Veracruz, deberá estar a lo ordenado en el apartado de

efectos de la presente sentenc¡a.

NOTIFÍQUESE, personalmente a la parte actora; por oficio con

cop¡a cert¡ficada de la presente resolución a las autoridades

responsables; y por estrados, a las demás personas ¡nteresadas;

asimismo, publiquese en la pág¡na de internet de este Tr¡bunal; de

conform¡dad con los artículos 387, 388 y 393, del Código Electoral

de Veracruz.

En su oportun¡dad, archívese el presente asunto como total y
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definitivamente concluido

Así por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las

Magistradas y el MagistIado provisional en funciones, integrantes

del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, en

su carácter de Presidenta; Claudia Díaz Tablada, a cuyo cargo

estuvo la ponencia y José Antonio Hernández Huesca, firman ante

el Secretario General de Acuerdos prov¡sional en funciones, Rodrigo

Delgadillo Cr¡velli, con quien actúan y da fe.

T ELINA QUEZ MUñ

MAGISTRADA PRESIDENTA

U,t lrt 1

JO ro HE§NÁ oEz
IS A HUESCA

MAGISTRADO PROVISIONAL

EN FUNCIONES

RODRIGODELGADILLOCRIVELLI TRIBUNAL

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS PROVISIONETMTORAL

FUNcToNES DE VERACRUZ

CLAUDIA
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